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RESOLUCIÓN NÚMERO 41 DE 2024

(enero 2)

CONSIDERANDO:

correspondientes a materiales, insumos, suministros, personal, traslado y todos aquellos que 

que “(…) Toda persona que use o mantenga un instrumento de medición que sea usado 

del cumplimiento del reglamento técnico metrológico correspondiente. Igualmente, deberá 

permitiendo el acceso al instrumento de medición y a los documentos pertinentes. 
 ib

todo 
titular de un instrumento de medición sujeto a control metrológico que se encuentre en servicio 

en las circunstancias de modo, tiempo y lugar que se determinen en el reglamento técnico 

su realización. 

Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio que reglamenta el control metrológico 

2 Todo 

CONSORCIO DE VERIFICACIÓN METROLÓGICA (CVM), como entidad 

METROLEGAL COLOMBIA UT, como 

, , 

Que anualmente se debe hacer 
Diario 

TIPO DE INSTRUMENTO DE MEDICIÓN VALOR CON IVA EQUIVALENCIA UVT

automático (balanzas) que son utilizados en 

 

La Secretaria General (e),

(C. F.).

2 

Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio que reglamenta el control metrológico 


